RES. 2430/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004349, Ent. N°3310/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con la celebración de un nuevo contrato de arrendamiento de la totalidad del Piso 7º del Edificio “Torre Independencia”, sito en Andes 1365 de Montevideo, Padrones: 5019 del 701 al 719 y 5019/721 y el garaje identificado con el Nº 7; 

RESULTANDO:  1) que dichos Padrones se encuentran arrendados con ese destino según contratos de fecha 28 de diciembre de 2007 y su renovación efectuada con fecha 1º de junio de 2011, por el plazo de 5 años;
                                           2) que habiendo vencido el plazo del arriendo se solicita la celebración de un nuevo contrato por el monto de $ 155.487,oo mensuales y  se remitieron las actuaciones a este Tribunal para la intervención respectiva del gasto;

                                            3) que por informe de tasación de las unidades en conjunto, de fecha 19 de mayo de 2016, se considera adecuado el valor de arrendamiento a pagar de $ 175.000,oo;

                                4) que se adjunta modelo de contrato a suscribirse y Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de la AGESIC, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la renovación del contrato de arrendamiento a BRINOR LTDA., por el plazo de 5 años a partir del 1º de junio, por un monto mensual de $ 155.487,oo reajustable anualmente de acuerdo con el índice de alquileres; y aprobando el proyecto de contrato de arrendamiento adjunto y que se considera parte de esta Resolución, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 3º del Literal C) del Artículo 33 y 40 del TOCAF;

                                       5) que asimismo, consta agregado documento de Afectación de fecha 2 de junio de 2016, con cargo al Contrato 002473 del Inciso 02, habiendo tomado la fecha de celebración el 1º de junio de 2011 y su renovación actualizada al 1º de junio de 2016, con cargo a la UE 010, Prog. 484, Proy. 000, Obj.Gas. 251, Financiamiento 11, por $ 155.487,oo;

                                        6) que por informe de 1º de junio de la Asesoría Jurídica de la Contaduría General de la Nación, se expresa que se está en condiciones de habilitar el crédito, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 14 del Decreto-Ley Nº 14.867 de 24 de enero de 1979, Decreto 418/979 de 11/07/79 y Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de 17 de setiembre de 1991;

                                       7) que se adjunta Resolución de fecha 9 de junio de 2016, la Contadora General de la Nación, en ejercicio de atribuciones delegadas, se habilita en el Inciso 02, UE 010, Programa 484, Financiamiento 1.1, Objeto del Gasto 251, un crédito anual por la suma de $ 1:865.844,oo, para atender el arrendamiento del inmueble Padrón matriz 2019, unidades 701 a 719, 721 y un lugar en el garaje señalado con el Nº 7 (Contrato 2473), con destino a oficinas de la AGESIC;

 
CONSIDERANDO:   que la contratación cumple con lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF, por lo que la renovación del arriendo no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto derivado del arrendamiento del inmueble sito en la calle Andes 1365 de Montevideo, Unidades del 701 al 719 y 5019/721 y el garaje identificado con el Nº 7, por un precio mensual de $ 155.487,oo, por el término de hasta cinco años, y sus reajustes legales, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva y el contrato de arrendamiento respectivo, concuerden con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor. 

CLC
